
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico - Caquetá, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024)  
 

Ref.  Declaración Existencia de Unión Marital de Hecho 

Demandante. Kelly Yurany Soto Orjuela 

Demanado. Medardo Lasso Aponza 

Radicación. 2022-00153-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 38. 
 

Dr. JUAN SEBASTIAN REYES apoderado del extremo demandado, propone 
incidente de nulidad. 
 
Conforme lo establecido en el artículo 129, 133 y 134 del CGP, se corre traslado 
por el término de tres (3) días del escrito de nulidad propuesto por el apoderado del 
señor MEDARDO LASSO APONZA. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

Guillermo  Herrera     Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Rico - Caqueta
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